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C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

JLDVJ&RTKKCIA O F l C i i A i 

Ln-tío q'*s loe soñurec Alculdea ,.• Sccroífirioi; re-
flicRia loa í ú m e r o s del BOU:TÍ> qus correspondan al 
diotrit"?, íiíriptmdrán que aa iíje un ejemplar un el 
jp;i;io «.ií coi- í i :ábre, donde ticrüir.nutt:rá ha&ta el re-
fiV.ic del a ú m s r o FÍgwientB. 

LGa Hscrelarioa cuidarán dü conaarvar loa BOLK-
•riiiHfi'üokcüícnñcloa ordenadRineníts para BU sncua-
dernacidn, que düljorá TsriíIcRrne cad» año . 

S E ?Ul iLICA. LOS LirStfS» ailSaOOLES T VIKKNES 

'de Hiibüiibe tai la Iníprenta rls la Diputac ión prcTiacia!, á í jjtó-sí.r.ti 

50 liéníinioa al triiüíiñtro, 8 puestas al aemestra y 15 jiüU'ítjia al uño, 

pagados al solicitar la auactipción. 

l i C'jn«roH üuelloa 2o ce'ntímuy do peseta. 

ADVKKTKNOÍA E O í T O K I A L 

Las di'jpoíhiaitjncñ de las Autondatlfis, excepto las 
ÍJUB sean a instancia de parte no pobre, fie insena-
ran oficialmente; aaimisroo cualquier unuiido con 
cerniente al eervicio nacional que dimane de \t> 
miamiis; lo de interén particular previo el psa'-' 
lan'udo de 20 cénti.moa de ijeaeta por cada liuei de 
inacrción. 

P . i & T K O F Í C I W J 

ilacata (ia! día 27 .is Diciembre) 

l'KSSIDENCU 

D E L C O N S S J O D E M I N I S T R O S 

S 3 . M M . el Rey y !a R o i r a R e -

goute (Q. D. G.) y Augusta Real 

Fami l ia continuaD sin novedad en 

s;i ¡mpor tnn ta salud. 

••iUoia;',MO DE P a t l V l N U i A 

Minan 

Coa arreglo al párrafo 3.° del ar
t iculo 40 óol Reglamento de 24 do 
Junio do 1868, se hace sabor ¡i Don 
Juan Fabrcs Carreras, vecino de C a -
boal lüsdo Abujo, registrador do las 
minas do hulla nombradas Virgen, de 
la Asunción, Carmen, F a b r t y Ahnn-
dmle, falto ilo representante en es
ta capital, que verificada la demar
cación de l a pertenencias para cada 
una do \us tres primeras, y de 24 
pertenencias para la ú l t i m a , he te
nido !\ bien disponer que dentro del 
plazo de quince días , contados desde 
elsignionte ú la publ icación de esto 
aviso, debe consignaren la Jefatura 
do Minas el papel de reintegro do 
las pertenencias demarcadas y t i t u 
lo do propiedad; en la intel igencia, 
que si dejare transcurrir dicho pla
zo sin hacer el pago correspondien
te, se dec lararán feneculos y sin cur
so los expedientes respectivos con 
arreglo ni art. 64 de la ley. 

l.eón 22 do Diciembre do 189G. 
IÍ1 Onboniuilor interino. 

JUKÚ í'Yuucútí .Mvuri'Z íle S*crcra 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGEfJIEKO 1.°, EN FUNCIONES DE 
J E F E DE!. D1ST1UTO MINEI10 DE LEÓN. 

B a g o faber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino do esta ciudad, en 
represen tac ión de D. Antonio Cone

jero, vecino de Linares, so ha pro-
sentado en el día 14 del mes de Di - ; 
ciembre, á las diez de su m a ñ a n a , j 
una solicitud do registro pidiendo 25 \ 
pertenencias de la mina de hierro ! 
llamada Congosto 1.0, sita en t é r m i - ; 
no de Congosto, Ayuntamiento del \ 
mismo, paraje denominado la i C o m - ! 
pra roja», y linda por todos rumbos 
con terreno comúcT. Hace la desig
nación do las citadas 2a perteuen- : 
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
una estaca clavada en el reguero y 
barranco de la Compra, próxima al 
camino de Congosto á Santa Marina, 
y desdo él se medi rán 350 metros en 
dirección Oeste, fijándose la 1.* es
taca; desdo ésta se medirán 400 me
tros en dirección Sur , f i jándose la 2." 
estaca; desde esta se medirán 500 
metros en dirección E-to, lijándose 
la 3.a estaca; desde ésta so medirán 
500 metros en dirección Norte, l i 
jándose la 4." estaca, y desde ésta 
con 100 metros medidos en dirección 
Sur, se encont ra rá la 1.' estaca,que
dando así cerrado el per ímetro de 
las citadas '¿5 pertenencias. 

Y habiendo h e d i ó cms ta r este i n 
teresado que tiene realizado ol depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
so anuncia por medto del presente 
para que en el t é rmino do sesenta 
días, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en (1 Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Diciembre do 18&6. 

' Francisco Moreno y Gómez 

OFICINAS D E HACIUNDA. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 

DE LA FKOVINCIA DE LEÓN 

I N T E R V E N C I Ó N 

Circular 
Próx imo á terminar el plazo s e ñ a 

lado por el art. 7.° de la ley de SI de 
Diciembre do 1881 sobre prescrip
ción de débitos á favor del Estado, y 
resultando de los libros, eueor.ns y 
demás antecedentes que obran en 
las dependencias de esta Delegación 
los descubiertos quo á con t inuac ión 

se relacionan y deialiau, por I T Í U I -
tas del presupuesto tío 1S8¡ á 82 
(primer semestre) y ejercicios ,..ite-
riores, se luce saber á los deudores, 
por medio do la presente c i rcu la r , 
que las o.intidados por que se h-illan 
en descubierto con el Tesoro p ú b l i 
co, so eocueutran reconocidas en 
cuoiitas, h d)iendo ya sido rec lama
das en distintas époetis por esta Do-
legación de Hacionda, por lo que no 
pueden considerarse prescritos sino 
sub.-;i-;tentes los crédi tos tjue repre
sentan. 

León 24 de Diciembre do 1890.— 
Alberto Estirado. 

C O N C E P T O S 

Cmtribncioms di- )ImIitn*to do g ™ ^ " » rcnles y transmisión tío Ucnos 

rec^as jl'ortazgoe, pont:i7.¿ros y ¿umijes 
CoalribHdmcs iMi-V'"'1"1*10 sobl'0 lns ' " ' ' " f <><¡ vinjoros y .uerettacias. 

"-'••<»• 
! Tabucos 

„ \Salcs 
' iL'orreos; derechos do apartado y conducción de co-

f rre^p OH delicia 
\10nur 100 do Administri icióu de partícipes 

Propiedades: /^« í í i í .Bubveueiones v asignaciones vanas do Fomento.. . . 
'De loü bienes ti celara dos en qu'u'bm 
/ (Bienes del Kstado en general. 
Pla/.o.s vencidos porl 

ventas y reden-] 
cienes, anteriores] 
al Ü Octubre IbüS/ 

' ciónos, tlusiiü el 2 
Octttbro t'i lia (IfiJ 
Janio de 1870...' 

Idem ítl. tlcadc I.'A 
fie Julio tic 1876.) 

Recursos del Tesoro. I Recursos cveatitnlcs do todos los mniOH.—Ministerio 
do llueicatia 

del yo ¡tor loo de Propios 
del Ciero 
tlel Sfl por 1UO do Propios 
de IJonolieenciil 
de Instrucciún públtci i . . 
tlel Kstado ea £C!iui'¡d... 
tlel 20 por 100 tic Propios 
del Clero 
del SO por 100 de Propios 
de lieaclicuiicia 
tle Instrucción p ú b l i c a . , 
del Mutullo en i í eaernl . . . 
del 20 por 100 do Propios 
del Clero 

14.010 74 
«1 .211 óti 
l(>.7!)il 01 

0 30 
25.1110 SI 

I. 808 til 
II. 112 20 
G.UüU 3o 

105 07 
2.15:1 05 

H3 .r ,0:¡ 32 
« l 7íj 

82 75 
770 23 

200.803 70 
3.21(1 12 
4.800 53 
1.204 71 

11.407 22 
31.0011 00 

.150.(112 03 
138.822 82 
50.2011 70 
10.031 01 

574 G0 
231 40 

\ \ . \ m 99 

OIU 13 

i RELACIÓN do los deudores por el impuesto do derechos reales y t r a n s m i s i ó n 
i de bieues desde o! 2 de Diciembre de 1889 al 31 de Diciembre de 1892: 

Nombres y apcllldo.s 

D. Antonio Diez 
» Marcos A l o n s o . . , 
» Francisco Barr io . 

Yccindiid l'echa de In liquidiielón 

Barr i l los . . . 
Va lverdo . . 

eón 

2 Diciembre 1889-90 
9 Noviembre 1889-90 

Diciembre 1891-92 

Cuotiis . Il'inontrios 
PÍÍI.V. Cís. Pía*. Ctx. 

1 50 
1 201 
6 48 

52 
52 
60 

León 26 de Diciembre de 1896.—El Abogado del Estado, A g u s t í n M . * 
M i g u e l . — V . ' B . ' : E l Delegado do Hacienda, Estirado. 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la E x c m a . Corporación muni 
cipal durante el mes de Jul io . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 

Presidencia del S r . Alcalde 

So celebra esta ses ióo , previa se
gunda convocatoria, con asistencia 
de nuevo Sre?. Concejales. 

Se le^ó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda f.icilitar el d e s a g ü e del 
colector, y so aprueba una obra or
denada por el Teniente de Alcalde 
de! distrito para cercar con alambre 
el k io°ko del j a rd ín do San Fran
cisco. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar con cargo á im
previstos el importe de los venenos 
adquiridos para la ex t inc ión de pe
rros. 

Se aprobó la subasta para la re
forma de una crugia en la casa de 
lienelicencia. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes de Mayo. 

Se acuerda hacer constar que la 
r emunerac ión del Portero mayor, 
iucluyeado la renta de la casa que 
habita y los demás emolumentos, es 
de l.tiOO pesetas, y que se consigue 
tal suma en el pr-.'-^puesto p r ó x i 
mo. 

Se aprobó la relación de socorros 
suministrados ¡i pobres t r a n s e ú n t e s . 

Se aprueba el plano para la refor
ma do la fachada del Mediodía de la 
casa ü i im. 3 de la calle de Cardiles. 

Como proponen la Comisión y el 
Arquitecto, se desestima una recla
mación que hacen los d u e ñ o s de la 
casa ül im. 3 de la plazuela de las 
Torres de Omaiia . 

Se desestima también la instan
cia do los vecinos do la calle de T a -
rif i pidiendo la cons t rucc ión do un 
acera. 

So acuerda construir de asfalto la 
acera de la calle de Misericordia, 
dando preferencia a l a ejecución de 
esta obra sobre todas las dermis. 

Quedó la Corporación enterada 
del buen resultado obtenido ou el 
ensayo do un pavimento para el pa
seo de G u z m á n (el Bueno.) 

Cumplidas todas las formalidodes 
legales, y anunciado al públ ico, se 
fallaron los expedientes de los mo
zos del reemplazo de este aüo M a 
nuel Salazar Beneitez, Enrique Ha» 
lagón García , F r a n c i s c o Gordón 
Fanjul , T o m á s González F e r n á n d e z 
y Adolfo Milán Muñoz; declarando 
á los dos primeros prófugos , á los 
dos segundos soldados condiciona
les, y al quinto soldado sorteable. 

SESIÓN DEL DIA 9 

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda dar mejor salida á la 
alcantanlla que cruza la sala de de
güe l lo del Matadero. 

Se denuncia una falta de policía 
que comete uo vecino de la calle de 
la Rúa, y se acuerda que la Alcaldía 
tome medidas e n é r g i c a s . 

Se nombra una Comisión especial 
para averignar el empleo de unas 
losas en nna alcantarilla del paseo 
de Guzmáu (el Bueno.) 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes de Junio . 

Se acuerda pagar con cargo i su 
capitulo las cuentas de medicinas 
suministradas ;\ enfermos pobres. 

So aprueba la cuenta del a l u m 
brado eléctrico del mes de Junio : 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado por consumos en todo 
el año de 1895 á 96, y aprobó la cuen
ta que rinde el Depositario por tal 
concepto. 

Quedó asimismo la Corporación 
enterada del resultado de la A d m i 
nis tración de la Casa-Asilo en el ú l 
timo año, y se acuerda dar las g r a 
cias a l Administrador. 

Como propone la Comisión espe
cial nombrada al efecto, se reconoce 
que las obras para el derribo de la 
casa de Cea uo han subido de lo pre
supuestado, y se acuerda hacer a l 
gunas advertencias á la Comisión 
de Policía y al Arquitecto con el fin 
de evitar en lo sucesivo lijeras faltas 

Se aprobó la relación do lo recau
dado por alcantarillas en el 4.° t r i 
mestre, y se acuerda que ingrese en 
Caja. 

Se concede al Ayudante del A r 
quitecto una l icencia para tomar 
b a ñ o s . 

Como propone la Comisión deCon-
.-umos so desestima una instancia 
de la Superiora de los Ancianos des
amparados, pidieudo la exenc ión de 
los derechos de consumos por las 
limosnas ó especies que introducen 
en esta capital . 

Se acuerda establecer la adminis
t rac ión directa del impuesto de cou-
sumos en el arrabal del Puente del 
Castro desde el día de m a ñ a n a , au
torizando á la Comisión del ramo 
para reaolver las dificultades que se 
presentan y hacer los aforos; to
mándose esto acuerdo on votación 
nominal . 

So acuerda desistir do una denun
cia p o r u ñ a defraudación de vino i n 
tentada en el arrabal del Puente. 

Se acuerda que se ampl íe el pro
yecto para la cons t rucc ión de es
cuelas en la callo do la Concepción 

con todos los detalles que exige tan 
importante asunto. 

Se acuerda que la Alcaldía instru
y a expediente en a v e r i g u a c i ó n del 
mal estado en que se encuentran a l 
gunos i-fectos almacenados en el an
tiguo lavadero del Espolón. 

Se acuerda informar favorable
mente una solicitud en que se pide 
un socorro de lactancia. 

Se aprueba en priucipio una pro
posición para el rasante de las afue
ras do la calle de Puerta Moneda. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones varios asuntos que necesitan 
informe. 

SESIÓN DEL DÍA 16 

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales. 

Se levó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Sa concede el Teatro para dar a l 
gunas representaciones líricas. 

Se acuerda dar las gracias al se-
ñi.r Mingóte por el ejemplar del ma
pa que ha regalado. 

Quedó la Corporación enterada de 
haber empezado á hacer uso de la 
l icencia concedida al segundo Te 
niente de Alcalde . 

Lo quedó t amb ién de los nombra
mientos y ascensos en el personal 
del resguardo, con motivo de la ad
minis t rac ión directa en el arrabal 
del Puente, y de los propósi tos de la 
Presidencia de remitir i la Junta 
clasificadora relación de las plazas 
vacantes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, de lo recauda
do por consumos en el mes de Junio 
y de lo recaudado por impuesto de 
carros de transporte. 

Se aprobaron dos cuentas de i n 
versión de fondos en la Casa de B e -
ueficencia. 

So aprueba el informe de la A l 
caldía participando el estado en que 
se encuentra la brea almaceuada, y 
encomendando á la Comisión de Po-
l ic ia el castigo de la morosidad de 
los empleados encargados. 

Se aprobaron los nombramientos 
interinos do dependientes de con
sumos hechos por la Alcaldia y ¡a 
Comis ión . 

De conformidad cou el informo de 
la Comisión de Consumos, se acuer
da remitir a l Juzgado el parte de 
una segunda falta cometida por un 
dependiente. 

Se aprueban los planos para la re
forma do la casa u ú m . 4 de la calle 
d e S a u Marcelo; se autoriza la re
forma de un hueco eu la casa n ú 
mero 33 de la callo de Santa Cruz ; 
se aprueban los planos para la re
paración de l a casa u ú m . 40 de la 
calle de los Cubos, y se concedo la 
elevación de un piso en una casa de 
la callo de Serranos. 

Se acuerda en principio proceder 

. por la v ía de apremio para hacer 
: efectivo el descubierto en que pop 
\ consumos se encuentra el arrabal del 
! Puente, dando á los responsables un 
| día para pagar. 
i Se acuerda se informe favorable 
¡ en una solicitud en que se pide un 

socorro de lactancia. 
Se aprueba el informe do la C o 

misión especial nombrada para e m i 
tirlo acerca de la denuncia por el 

i empleo de unas losas en una nlcan-
| tarilla de la presa de G u z m á u (el 
: Bueno.) 
i Quedó el Ayuntamiento enterado 
i de haber resultado con las mejores 
| condiciones h ig ién icas y do potabi . 
| lidad las aguas de la cuenca del T o -
s r ío , s e g ú n resulta del certificado de 
i su anál is is llevado á cabo por el 
i Ca ted rá t i co de Química i n o r g á n i c a 
| Director del laboratorio- del M i u i s -
• terio de Hacienda. 
| Por unanimidad so admite la d i -
| misión que del cargo que desempe-
| ñ a presenta el Sr . Arquitecto. 
¡ Se acuerda proveer por concurso 

la plaza de Arquitecto, anunciando 
: la vacante en la Gacela de M a d r i d , 
: y admitiendo instancias por el plazo 
. de un mes, á contar desde la focha 

del anuncio. 
Por mayor ía de votos, on vo ta -

• ción nominal , se nombró Arqui tecto 
interino á D . Arsenio Alonso. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones algunos asuntos que requie
ren informe. 

: SESIÓN DEL DIA 23 

Prcsidenci i del primer Teniente de 
' A Icalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda enajenar unos envases 
de brea al precio de dos pesetas. 

Se autoriza la colocación do dos 
asientos: uno en el paseo de San 
Francisco, y otro en el patio del 
Teatro. 

So acuerda adqui r i r por adminis
t rac ión alimento para el ganado de 
limpieza, necesario hasta que l le
gue la época favorable para subas
tar lo de todo el a ñ o . 

Se conceden licencias á a'gunos 
Sres. Concejales que la piden. 

Quedó enterado ol Ayuntamien to 
del estado de fondos. 

Se aprueban Secciones en que 
están divididos los contribuyentes 

• de esta capital , y de los quo so han 
de sortear los Vocales asociados que 
han de formar parte do la Junta 
municipal en el actual a ñ o e c o n ó 
mico, y se acuerda que se anuncie 
al público como dispone el art. 67 

' de la ley. 
! So concede una licencia de v e i n -
. te d n s á uno de los Inspectores V e 

terinarios. 
I Se aprobó un presupuesto adic io

nal a l de gastos de la Admin is t ra -



cióu de Consumos por la cantidad de 
10 .5 Í2 '94 pesetas, presupuesto quo 
ha hecho necesario la admiuis t ra- i 
c i i in directa del impuesto eu el arra- . 
bal del l 'ueute. j 

Se autoriza la reforma de un hue- : 
co eu I» c;isa L Ú D . 3 de la Traves ía 
de O m a ñ a ; se coucede la misma au- ¡ 
rización para la c i « i n ú m . 10 de la ; 
calle de Serradores; so autorizan los 
planos para un a lmacén que se ha 
do construir próximo á la carretera 
de Adanero a Gijón, acomodándose 
la cons t rucc ión á lo dispuesto por la 
oficina do Obras públ icas , y resol
viendo en una instancia en que se 
pide autor ización para edificar en la 
Sierra de! A g u a , que se espere al 
proyecto de ensanche, si no le causa 
perjuicios al propietario. 

Se aprueban los planos para la re
forma de la casa n ú m . 28 de la calle 
de la R ú a . 

Se desestima una instancia en que 
se pide a u t o m a c i ó n para abrir hue
cos en la fachada de la casa n ú m . 4 
de la calle Herreros,que da i la pla
zuela de la Concepción , por no ve 
nir con los repartos legales, y por 
tener al ineación aprobada la men
cionada plazuela. 

Se concede una licencia de veinte 
días á un Fiel de consumos. 

Se aprueba la relación de lo re
caudado por puestos públicos eu el 
mes de A b r i l , y se acuerda que i n 
grese en Caja la caatidad á que as
ciende, j 

So aprueba la tasación de los te
rrenos que se ceden ¡pora seguridad 
de la casa n ú m . i) dejla calle de Car -
diles, en su fachada i la calle del 
Pozo, y la de los terrenos que se to
man do dicha fincajpara ensanche 
de la mencionada vía, y se acordó 
pagar al propietario las l.í¡90 pese
tas y 53 cén t imos que la l iquidación 
arroja á KU favor. i 

Pasaron á las respectivas Comi 
siones los asuntos que requer ían i n 
forme. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Julio ĉ o 1896.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
J^nón.—Sesión do 15:uo Agosto de 
1896.—Aprobado: remítase al Go
bierno c iv i l .—Garc ía .y -P . A . del A . , 
José Datas. t 

A ka ld ia consl i tnáonal de 
Vega de Intamoncs 

Debiendo ocuparse i i Junta peri
cial de este Ayuntamifi i to en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
do servir de base ::1 Repartimiento 
tío la con t r ibuc ión territorial y ur
bana, corresponiientelal próximo 
ejercicio do 1897 á 98, te hace preci
so quo los cou t r ibuyeú te s por d i 
chos conceptos presei¡teu en esta 
Secretaria, en el término de quince 
d ía s , relaciones juradasde cualquie
ra a l te rac ión que h a y a á tenido en 

su riqueza; pues pasados no serán el perjuicio i que haya lugar con 
oídos . 

N o se admi t i r án relaciones sin 
quo se acredite haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

Vega de Infanzones 18 de Diciem
bre de 1896.—El Alcalde, José R o 
d r í g u e z . 

Alcaldía consti íucioml de 
Zotes del Pá ramo 

E l dia 15 de corriente mes, a las 
siete de la m a ñ a n a , fué recogida por 
el guarda y dos vecinos de esta lo
calidad una vaca que ha sido deposi
tada en la ca sa -mesón de este pue
blo; cuyas señas son las siguientes: 

Edad cerrada, como de 6 cuartas 
de alzada, pelo c a s t a ñ o ; tiene un 
lobanillo en el pescuezo,asta alegre, 
brusco como de color rucio. 

E l que se crea ser dueño de la ex 
presada vaca, puede pasa rá recoger
la, abonando los gastos de manu
tención y d e m á s originados. 

Zotes del Pá ramo ¡7 de Diciembre 
de 1896.—El Alca lde , Manuel Gor
gojo. 

A Icaldia constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

Terminada la cuenta de fundos 
municipales de este Ayuntamiento 
del ejercicio de 1894 á 1895, se ex
pone al público en la Secretaria del 
mismo por t é r m i n o de quince dias, 
para que los interesados en ella pue
dan enterarse y presentar d esta A l 
ca ld ía , dentro de dicho plazo, las 
reclaniaciones ú observaciones que 
les convengan. 

: Vi l lanueva de las Manzanas 16 de 
Diciembre do 1898.—Santas Garc ía . 

JUZGADOS 

D . Juan Saval y Sac r i s t án , Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente, y con arreglo al 

n ú m e r o primero del art. 8:la do la 
ley de Enjuiciamiento c r imina l , se 
ci ta , l lama y emplaza á los procesa
dos Manuel y Panta leóu González, 
vecinos de Los Barrios de Gordón, 
partido judic ia l do La Vec i l l a , en la 
provincia de León, para que en el 
t é rmino de dioz diás , contados dos-
de el en quo tenga lugar la inser
ción do la prosélito eu la Gaceta de 
Madrid , se presenten eu este J u z g i -
do á fin de responder á los cargos 
que les resultan eu la causa que cou-
tra los mismos y otros instruyo por 
hurto de aceite á D. Fernando y Don 
Alvaro Jaraquemadn, vecinos do V¡-
llafranca de los Barros, eu esta pro
v inc i a de Badajoz; bajo apercibi
miento, quo de no comparecer, se
rán declarados rebeldes y les pa r a r á 

arreglo á la ley. 
A l propio tiempo, ruego y encargo 

á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares de la Nación , pro
cedan á la busca, captura y remisión 
ú esto Juzgado de dichos procesa
dos, cuyo actual paradero se ignora, 
si bien se ha dicho se hallaban en 
esta provincia. 

Dado eu Almendralejo á 14 de D i 
ciembre de 1896.—Juan Saval.—De 
su orden, Pablo S á n c h e z Calderón. 

D. Domingo Mart ínez , Juez m u n i 
cipal del Ayuntamiento do S a - . 
riegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Cipriano Suárez Robles, vecino 
de León, do la cantidad de ciento 
ochenta pesetas, diotas de apodera
do y costas del Juzgado, contra 
Ventura González y Ramón Gonzá
lez, vecinos de Sariegos, so venden 

I por su apoderado Francisco Llanos, 
j vecino del citado Sariegos, como de 
i la pertenencia de Ventura Goozá-
í lez, para el día ocho de Enero de 
i m i l ochocientos noventa y siete, ho-
j ra de las dos de su tarde, en la sala 
i de audiencia de este Juzgado, sito 
¡ en Sariegos, casa del que provee, 

las fincas siguientes: 
Vtns. cu. 

sarso en la adquisición de las fincas 
relacionadas, podrán acudir en el 
dia, hora y local designado al efec
to, á hacer las posturas que tuvie
ren por conveniente, que les s e r án 
admitidos, siempre quo cubran los 
dos tercios do la tasac ión; debiendo 
los licitadores previamente cons ig
nar eu la mesa del Juzgado, y en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento del ava lúo 
de la tasación. 

Dado eu Sariegos á dieciséis de 
Diciembre de 1896.—Domingo Mar
t í nez .—Ante m i , Juan Antonio Gar 
cía . 

1. " U n a tierra, centenal, 
en t é r m i n o de Pobladura, y 
sitio de las Lamiellas, cabida 
de una fanega: linda Or ien
te, otra de Vicente Getino; 
Mediodía, c o n terreno de 
concejo; Poniente, con t ie 
rra de Felipe Diez, y Norte, 
con rodera; tasada en siete 
pesetas cincuenta c é n t i m o s . 7 50 

2. " Otra tierra, centenal, 
en t é r m i n o mixto de Sarie
gos y Pobladura, y sitio de 
las Pozas, cabida de diez ce
lemines: linda O. , con otra 
de h e r e d e r o s de Migue l 
Alter; Mediodía, con rodera; 
Poniente, con tierra de Isi
dora Coque, y Norte, viña 
do U . Juan Alvarez; tasada 

en veinte pesetas 20 
3. " Un huerto, en té rmi -

no (lo Sariegos, contiguo A 
la casa que habita el deudor, 
y sitio ilo la Diosa, de cabida 
de seis á siete celemines: 
linda Oriente, con casa de 
Francisco de Llanos, y tam
bién con huerto de José M u -
ñiz; Mediodía, casa del deu
dor y huerto de herederos 
de Ange l a Alvnrc/.; Ponien
te y Norte, con huerto do 
D. Urbano García , y otro de 
Felipe García ; tasado en dos
cientas pesetas 200 

Las personas quo deseen intere-

D. Manuel González Abad, Juez m u 
nicipal del distrito de San M a i t i n 
de Moreda. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de diez pesetas y costas á Loren
zo Alvarez, vecino de San Pedro 
de Olleros, que lo adeuda Maria Ló
pez, su convecina, s e g ú n sentencia 
consentida, se sacan á pública su
basta los bienes embargados á la 
deudora Maria López, que son los 
siguientes, en t é rmino de dicho San 
Pedro: 

1. ° Una tierra, al sitio de Ccm-
fradoria, cabida dos áreas dieciocho 
c c n t i á r c E i s : linda Naciente, otra de 
Juau Alvarez; Mediodía, Pedro Ló
pez; Poniente y Norte , Luisa A l v a 
rez; tasada en quince pesetas. 

2. ° U n prado, en la Puerta, c a 
bida una á r ea : linda Naciente, te
rreno común ; Mediodía. Basilio A l 
varez; Poniente, herederos de Ma
nuel Alvarez, y Norte, Isidro A l v a 
rez; en diez pesetas. 

3. ° Otro prado, en los Olmos, do 
igual cabida: linda Naciente, Maria
no Alvarez; Mediodía, otro de Bar
tolomé Díaz; Poniente, herederos do 
Manuel Alvarez; vale doce pesetas. 

4. * Otro, en la Vega de la Pra l , 
cabida do una á rea : linda Naciente, 
río; Mediodía, prado de Antonio Ló
pez; Poniente y Norte, (le Antonio 
López Arias; tasado en ocho pesetas. 

La subasta t end rá lugar eu la sa
la de audiencia de este Juzgado, s i 
ta en San Pedro de Olleros, el dia 
nueve de ¡ iucro próximo venidero, 
á las diez de su m a ñ a n a , sin queso 
admitan posturas que nn cubran las 
dos torceras partes do la tasación, y 
depositar previamente ios l icitado-
res el diez por ciento del ava lúo , con 
la advertencia quo no hay t í tulos de 
propiedad, y el rematante ha de 
conformarse con testimonio do ad
jud icac ión . 

Dado en San Martín de Moreda á 
dieciocho de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y s e i s .—Manue l 
González .—De orden: Ildefonso A l 
varez, Secretario. 



D._ Santos Crespo, Juez municipal 
¡le VaWeftesho y BU distrito, i 
Hago saber: Que para hacer pago j 

á D. Pedro Lópoz, vecino de León, ! 
de setecientos ocho realea, costas y j 
gastos á que fué condenado D. J e r ó - f 
nimo Fuertes, vecino de Valdefres- ; 
no, en juicio verbal c i v i l que se le • 
sig-imi, se sacan á segunda subasta, ; 
con rebaja del veinticinco por c ien- j 
to, las lincas siguientes: j 

Ptna. cts. i 

1." Un barciliar, en t é r 
mino di. rendal , al sitio do 
la Ooss, de cinco cuartillos 
d« cKüid..: linda O. , herede
ros ile H. Mariano Jolis; M . y 
P.,Ci'.inuiu, y N . , Pedro Gan-
darillas; icbajado el 25 por 
100 de la tasncióu, se saca 
a seg-undí; .-al)¿.sta en 44 

Otro, en le. inino de 
Vüklefresno, á Capara, de 
treti cuartilius, poco in¿s ó 
meu'í^, con 7U trepas: linda 
ü . , Ciinii'. o y otro de Anto
nio Toícó i . ; M.t betederos 
de Isidoro Mart ínez; P . , de 
Aut'>iao Tuscóu, y N . , he
rederos ue Teresa A lmuza -
ra; rebajad ) el 25 por 100 se 
saca á segunda subasta eu . 40 

3. " Otro, en el misino 
t é r m i c o y sitio, de dos ce
lemines, con 45 cepas: l i n 
da O., ' otro de Francisco 
F e r n á n d e z ; M . , camino; P. , 
otro de herederos de Este
ban Cartujo; rebajado el 25 
por 100 se saca á segunda 
subasta en 30 

4. " Otro, eu igual t é r 
mino y sitio, de 3 cuartillos, 
con -14 cepas: linda O., otro 
do inífoderos de Remigio 
M i n i n e z ; M . , do Hilario 
U u r l i n c z ; P . , Cavatuerta, 
y N . , enmiuo; rebajado el 
25 por 100 so saca á aeguu-
da subasta e n . . , 14 

5. " Otro, eu dicho t é r 
mino, al silvur ílo Naroz, 
con 44 ceiius: linüa O., otro 
do Ensebio Mart ínez; M . , de 
Petra ÍSerraüo; P. , de Hda-
rio Martiuez, y M . , de Apo-
linario Alyrtíuez; rebajado el 
25 por 100 se sacs, á segun
da subasta en 16 

6. " Ocro, á las Uiestras, 
en igu.d l é rmino , de 3 cuar
tillas de cabida: linda O. , 
otro de Pedro Mart ínez; M . 
y P . , ("innno, y N . , here
deros de Pedro Tascón, re
bajado el 25 por 100 se saca 
lí segunda subasta en 50 

7. ' Una tierra, en t é r m i 
no de Tendal y sitio de Sau 
Vicente, de siete celemi
nes, t r iga l : linda O. , carea
ba; M . , camino; P . , herede
ros de José Gut ié r rez , y N . , 
de herederos de Clemente 
Ocdús; rebajado el 25 por 

07 

66 

100 se saca i segunda s u 
basta en 100 > 

8. " Otra en igual t é r m i 
n o , á los Ribancones, de c i n 
co celemines, t r iga l : linda 
O. , camino; M . , i a y a deGol-
pejarj.P., otra de Eu log ia 
üanda r i l l a s . y N . , camino; 
rebajado el 25 por 100 se sa
ca á segunda subasta e n . . . 20 » 

9. " Otra eu dicha t é r m i 
no, á Piedras blancas, de 3 
celemines y 2 cuartillos, t r i 
g a l : linda O. , herederos de 
D.Mariano . l u l i s ; M . , o i rá de 
Santiago Hidalgo; P . , Juan 
F e r n á n d e z , y N . , camino; 
rebajado c, 25 por 100 so sa
ca á ECgin.du subasta e u . . . 16 66 

10. Ouv. en el mismo 
t é rmino y s'tio de la Cruz, 
do 5 celemines: linda O. , 
otra de Miguel ' j u t i é r r ez ; 
M . , camii.o; P., de Ignacio 
Tascóu, y N . . de Tomás 
Gonzáb 'z ; rebujado el 25 por 
100 se saca á segunda su- . 
basta eu 16 17 

11. Un prado, en dicho 
t é rmino , al vallo de arriba, 
abertizo, de 3 cuartillos: 
linda O. , otro de Teresa A l -
muzora; M . , camino; P . , de 
Fernando Alonso, y N . , t ie
rra de Eugenia Viñuola; re
bajado el 25 por 100 so saca 
á segunda subasta en 13 33 

12. Una vifia, en el mis-
rao t é rmino , á la Cota, de 
2 celemines, con 43 cepas: 
linda O. , otra de F é m a n d o 
A1ODSO;,M., de Santiago H i 
dalgo; P. y N . , camino; re
bajado el 25 por 100 so saca 
á segunda subasta, en 27 67 

13. Un barciliar, en t é r - » 
mino do Tendal, á los Mos-
tajalones, de 2 celemines, 
con 50 cepas: linda O. y N , , 
con ü . " liasilia Jolis; H. y 
P . , con Petra Serrano; reba
jado el 25 por 100 se saca á 

: segunda subasta eo 33 34 
! 14. Un majuelo, en d ¡ -
! d i o t é rmino , á los Pedrega-
; les, de 2 colemines, con 50 
S cepas: Inula 0., otro de doña 
] Basilia . l i i l is; M. ,deEzequie l 
i Fe rnández ; I'., v i ñ a d o A n -
i drea Fornáudez , y N . , de 
, Leoncia Martínez; rebajado 
í el 25 por 100 se saca á so-

gunda subasta en 33 34 
j 15. Otro b a r c i l i a r , en 
; igua l t é r m i n o , al Papayo, 
í de 6 ceiemines, cou 150 ce-
¡ pas: linda O. , otro'de San-
l t ingo Hidalgo; M . , v iña de 

Pedro ( ju t ié r rez , de Paradi
n a ; P. y N . , tierra viña de 
I) . ' Basilia Jolis; rebajado el 
25 por 100 se saca á segun
da subasta en 100 > 

16. Utro, eu dicho t é r -

ptns. Cts. 

mino, á los Villalunes, de 3 
celemí nos, con 75 cepas: l i n 
da O., otro do D . ' Basilia 
Jolis; M . , tierra de Florencio 
García; P. , de Juan F e r n á n 
dez, y N . , viña de S imón 
Prieto, vecino de León; re
bajado el 25 por 100 so saca 
á segunda subasta en 50 » 

E l remate tendrá lugar el dia 12 
del próximo venidero mes de Enero, 
y hora de las once de su m a ñ a n a , 
eu la sala de audiencia de esto Juz 
gado, sito en este pueblo y casa del 
Sr . Juez. No so admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras.par
tes de la tasac ión , y es requisito i n 
dispensable que los licitaderes con
siguen con la an te lac iúu debida so
bre la mesa del Juzgado 104 pe
setas 70 cén t imos , á que asciende el 
10 por 100 lie su pr imit iva t a s a c i ó n . 
Se advierte que no consta la exis
tencia de tí tulos de las ñ u c a s deslin
das, y que será de cuenta del c o m -
prndor la adquisición de aquél , su 
pliéndolos por información poseso
ria, debiendo de conformarse con 
certificación del acta de remate. 

Dailo en Carbajosa á 14de Dic iem
bre de l896.=Santos Crespo.=Por 
su mandado, Manuel Prieto. 

D. Saotos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . ' Juana Méndez Santos, vecina 
de León, como legi t ima heredera de 
D. Francisco López del Vi l lar , vec i 
no que fué del mismo, de setecien
tos ocho, leales, costas y gastos á 
que fué condenado Je rón imo Fuer
tes, vecino do Valdefresno, en j u i 
cio verbal c iv i l que se lo s iguió en 
este Juzgado, se saca á la venta eu 
pública subasta, y por segunda vez, 
con rebaja del veinticinco por c ien
to de su primitiva t a sac ión , la finca 
sisniente: 

Una casa, en el casco del pue
blo de Valdefresno, i la callo del 
Campo arriba, que se compuue 
de planta alta y baja, con una 
"iiabitación, puertas y portal do 
calle, cuadra, pajar y cocina, 
todo cubierto de teja, con su pe
dazo de corral: linda Oriente y 
Mediodía, casa y huerto de San
tiago Hidalgo; Poniente, do M a 
nuel Pérez , y Norte, calles p ú 
blicas; t u sada eu quinientas 
pesetas, que rebajado el v e i n 
ticinco por ciento, se saca á la 
venta eu trescientas setenta y 
cinco pesetas 375 

E l remato tendrá lugar el dia do
ce del próximo venidero mes de 
Enero, y hora de las once de su ma

ñ a n a , en la sala de audiencia de es
te Juzgado, sito en este pueblo y 
casa del Sr . Juez. N o se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión por que 
se saca á subasta, y es requisito i n 
dispensable que los licitadoies con
signen sobre la mesa del Juzgado 
con la debida ant ic ipación el diez 
por ciento de su pr imit iva tasación. 

So advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de la finca descri
ta, y el comprador habrá de suplir
los por iaforuiación pusesoria, de
biendo conformarse cou certifica
ción del acta de remate. 

Dado en Carbajosa á catorce de 
Dicieinbre de md ochocientos no
venta y seis.—Santos Crespo.—Por 
mandado: Maouel Prieto, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Zona deJiechUamí'enío deZeóíi, n ú u . 30 

D. Eugenio Freclioso R o d r í g u e z , 
Capi tán do la misma y Juez ins
tructor para formar expediente al 
excedente de cupo del reemplazo 
de 1SÍI1 Mat ías Panizo Palacio, 
por haber faltado á la concentra
ción para su destino á Cuerpo ac
tivo el día 1." do Septiembre ú l 
t imo. 
Por el presente edicto llamo á Ma

t ías Panizo Paldcio, hijo de José y 
de Antonia , natural ce San M i g u e l 
de las Dueñas'^ Ayuntamiento de 
Congosto, partido de Pouferrada, 
provincia do beón, de 21 años de 
edad, oficio jornalero, soltero; sus 
señas : polo cas t año , cejas al pelo, 
ojos cas taños , nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sauo, fren
te regular, airé marcial, su prouuc-
cióu buena, es^alura uu metro 500 
mil ímetros ; no sabe leer ni escribir, 
para que en ¿l t é rmino de treinta 
dias, contados desdo iu publ icación 
de este edicto eu ol BOI.KTÍN OÜICIAL, 
compaiezoa e l este Juzgado m i l i 
tar, sito eu el puartei de la Fábr ica 
de dicha ciudad, para rospouder á 
los cargos qu.i puedan resultarle en 
dicho expediente; bajo «percibimieu-
to, que si no li verifica eu dicho pla
zo, será decía ado eu rebeldía. 

A su vez, <:u nombro de S. M . el 
Rey (Q. ü . C ) , exhuito y requiero 
á todas las aiitoridaües civiles y m i 
litares praetquen activas d i l igen
cias para la busca del referido M a 
t í a s , y caso ¡le ser habido, dispon-
dráu tu cond ¡cción, con las segur i 
dades debidi ¡, á esta plaza y á mi 
disposicióu, ¡nr tenerlo asi acordado 
eu d i l igeuci del día do hoy. 

León 16 dé Diciembre de 189ü.— 
Eugenio Fribhoso. 

LEÓN: ISt'e 
I 

Imp. déla Diputac ión provincial 


